


















REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA  

DESPACHO CUARTO 

   

MAGISTRADA. Yanneth Reyes Villamizar 

 

Florencia, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 
 
 

Radicación: 18001-33-40-004-2016-00129-01 
Acción:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: SOBEIDA MARTINEZ ARTUNDUAGA  
Demandado: MUNICIPIO DE FLORENCIA 
Providencia: AUTO ORDENA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  

 
 
Encontrándose el proceso de la referencia a despacho para resolver el recurso de 
apelación presentado por el apoderado de la parte actora, en contra de la sentencia de 
fecha 28 de febrero de 2018, proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo de 
Florencia, encontró la suscrita que se encontraba configurada la causal de nulidad 
consagrada en el artículo 133 – 8 del CGP, razón por la cual, mediante providencia del 
13 de agosto de 2020 resolvió decretar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 
mediante el cual se citó a audiencia inicial y ordenó la vinculación de la señora ARELIS 
JIMENEZ OROZCO.  
 
De conformidad con lo expuesto, es procedente ordenar la devolución del expediente 
al juzgado de origen, a efectos de que se surta el trámite de rehacer la actuación nula.  
 
En consecuencia, la suscrita Magistrada, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: De manera inmediata, DEVOLVER el expediente al Juzgado Cuarto 
Administrativo de Florencia, para que continúe con el trámite respectivo.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el artículo noveno 
del Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

YANNETH REYES VILLAMIZAR 
Magistrada 
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